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…JUDICIAL ?:

En el caso de las ventas judiciales, las publicacio=
nes para el remate constituyen el aviso le—
gal suficiente para la interposición de la de-
manda de retracto.

KU('1H'30 de nulidad interpuesto por doña Aurelia Hu—

mareda, en la causa que sigue con doña Satur-

nina Acosta, sobre retracto. — Procede de Aya—

cucho. ——

DICTAMEN FISCAL

Señor :

En el juicio seguido por doña Aurelia Humareda

contra don Maximiliano Rivera para el pago de pen-

sión alimenticia al menor Victor Rivera Humaera.

hijo del demandado. sc cmburgó los derechos qm— el

último tenia en el inmueble sito en la ciudad de Aya—

cucho. Barrio de. la 'Fcncria, a que se refiere la escri—

tura de fs. 20 dc] oxpcd'icntc acompañado, adjudicz'm—

dose a la actora las cinco sextas partes de dicho ín—

mueble por la suma de 1,911 soles 30 centavos según

aparece del acta de remate de fs. 43 del mismo expe—

diente,su fecha 13 de enero de 1943. F.] deudor quv

ha agotado todos los medios de defensa, dedujo la nu—

lidad de esa diligencia, pero se declaró sin lugar y s¿-

otorgó la escritura respectiva en rebeldía del deman—

dado. con fecha 24 del mismo mes y año. Con estos an—
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tecedentes, el 15 de junio del ya referido año 1943, Sa-

I,- turnína Acosta de Rivera, esposa del demandado, en el

juicio referido, hace valer acción de retracto contra la

subastadora Aurelia Humareda, y el demandado Ma—

ximiliano Rivera, para que se declare a su favor la

venta hecha en el referido remate, apoyándose en que

es de aplicación a su caso, el inciso 8(? del artículo 1450

del C. C., y realizado el comparendo asi como actua—

do 61 juicio. se sentencia declarando infundada la de—

manda; y que apelada motiva la resolución Superior

dictada por mayoría de votos, en el sentido de revocar

' ln apelada y declarar fundada la demanda, con los vo—

tos singulares por la confírmatoria. La parte deman-

dad'a, interpone recurso de nulidad.

No cree el Fiscal necesario discutir si es o no de

aplicación la disposición legal en que se apoya la de—

manda, ¡Sorquc conceptúa que es inadmisible, por ex—

temporánca, conforme a lo dispuesto en el art. 970 del

C. de 1). C. La acción se ha hecho valer el 15 de ju-

nio de 1943 y conforme al art. 1446 del C. C. el dere—

cho a la acción de retracto no dura sino 30 días con

tados desde la notificación al interesado, o publicación

de avisos a que se hZICC referencia en el mismo dispo

sítivo: requisito esto último que en 105 casos de ventas

judiciales. está constituido por 105 avísoé quo SC publi

' can para la verificación del remate en los que su con—

signan todos los detalles de lugar, precío_ tasación, fe-

cha de] remate. 'lfratámi'osc de las mismas ventas en

remate. este se considera aprobado con la suscripción

del acta. conforme al inciso 80. del art. 702 de] C. (1

P. (Í_. ¡o (¡11€ significa que la suscripción (161 acta per—
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[

fecciona la venta, siendo ya la escritura su comple—

mento o formulario; y en consecuencia, si el acta del
remate quedó firmada el 13 de enero de 1943, los

treinta días vencieron el 13 de febrero del mismo año,

y la demanda interpuesta el 15 de junio es extempo-

ránea; siendo de advertir que los avisos se publí'caron

e] 21 de diciembre del 42. Nada significa que la escri—

tura de adjudicación se haya cxtcndid'o e] 24 de ma—

yo del 43. porque no puede tomarse como fecha, para

que comience a correr el plazo de los treinta días, el de

la escritura, que no es el contrato original, sino el for-

mulismo del mismo. Establecer lo contrario importaria

prorrogar el término perentorio del art. 1446, que en

el caso de autos resultaría extendido en más de cuatro

meses por la serie de articulaciones con (31 propósito

dilatorío por el demandado, por un tiempo que queda—

ría a merced del último; 0 facilitaría el acuerdo entre

el demandado y el retrayente para burlar la disposición

de la ley y los derechos del ad'quíríente. El art. 747 del

C. de P. C. sanciona la doctrina que se deja expuesta.

a'l establecer que la terccria excluyente no Se admitirá

después de aprobada la xºcnta (10 los bienes, ya qu<= si

ésta no procede, es porque la firma del acta del remate

deja aprobzuí'o éste, y ya no puede hacerse valer dere- —

cho alguno, y menos el de retracto, después de vencido

(tl término que por ser acción privilegiada es restrin-

gida.

Ápoyado en estas consideraciones opina el Fis-

cal, que procede declarar que HAY NULIDAD cn la
resolución recurrida; reformánrlola y revocando la de
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primera instancia, declarar inadmisible 'la demanda de

retracto hecha valer a fs. 2.

Lima, 20 de abril de 1944.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 29 de abril de 1044.

Vistos; de conformidad con el dictámen del señor

Fiscal cuyos fundamentos se reproduce: declararon

haber NULIDAD en la sentencia de vista; reformán—

deja, y revocando la apelada, declararon inadmisible

la demanda de retracto interpuesta & fs. 2 por doña

Saturnina Acosta Carrasco de Rivera, contra su espu-

so Maximiliano Rivera y doña Aurelia Hmnarcda: y

los devolvieron.

Valdivia. — Portocarrero. — Pastor. — Benavides

Canseco. — Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresani, Secretario.

Cuaderno Nº 13 de 1944.

 


